
NUM. 114.-SABAD0 15 DE MAYO DE 1897

DE LA

oA^*^®'^® L® Las leyes obligarán en la Penlnsnla, islas 
•ieat^ y Canarias, & los veinte días de an promnlgaoión, 
sa ellaa no sé diapasieae otra coea. Sa entiende hecha la 
oinnlgacián el día en que termina la insérai Ón ele 1* ley 

1» CÍMeía edciol.
^‘^ La ignorancia de lo leyes, na oxensa de an 

•«mplimiento.
’"^■** ^“^ layes no tendrin eíoeto retroactivo, si no 

"pusieron lo contrario. (Códiy» oirií ingenie}
ís ^al decreto de 4 de Enero de 1888 y la Seal orden 

" Agosto do 1091, diaponen no se otorgue por las cor- 
»j«aciones provinciales ni mnnioipales ningún doemnento 

®^® *1®® I®® rematantes presenten ios recibos 
el ^“*^ aatiaíocho los derechos de iasoroión do lo» anne- 

®® de subastas en la Cfaaeta de Madrid y Boi.alia Oficial.
i 
Í

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea 00 so OSA Patetas,
Un mee................................... 8
Trimestre... . >■ 8 26
Seis meses............................ 16 80
Un afto.................................. 83

PuauA na CósnosA PMcis».
tin mes. . 4
Trim a B tro............................11 26
Seis meses.............................. 22 60
Unaflo...................................45

lf'6»itero sarite, S8 eSniieno» de peatda.
8« publica todos los di as, excepto loa domingos.

NOTA MPOHTANTE.—Inmediatamente que loe Srea, Alcaldes 
y Seoretarios reciban sate “B0LETní„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

i Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boietína O^alet se han de remitir si Jefe política 
! respectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores da 

los mencionados periódicos,
* (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
1 Loe señores Secretarios cuidarán bajo en mee estrecha 
i respensabilidad, de conservar los números de este BoleiHtf 

coleccionados para su enonademación, que deberá vérifié 
cursa al final de cada alio.

Adtkbthnoia. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio quesead instancia de parto sin que abo
nen loa intersaadea el importe de en publicación, i rtzón 
de 25 céntimos por línea o parte de rila, y la venta de nú
meros sueltos & 88 céntimos.

iel CansEja Ie üídíshse
(Oaceía fiel 12 de Mayo)

S8, MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. D. Gr.) -y Augusta Real 
®^aniilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

ttSISTERIO DE HACIENDA

Número 1606 
REAL ORDEN 

l'<no, Sr.: Vieta la Real orden do íe- 
® 35 do Febrero último, resolatoria 

®1 expediente DÚra, 1.133(96 instroido 
^^ ®8a Direeoióa general, en la que, 

®iháa del asunto concreto á qne se 
^ ^fe, ae dispone que tenga carácter 

8®iiernlidad el precepto de que no 
proceda á la distribuoióa de mokas 

*^^’'® participes, en tanto no se hallen 

. Oficiados los reoarsos que puedan 
’^’■ponerse por los interesados:

^ Considerando que siendo reoorri- 
la^^ ^^ ^*^ con ten oí oso-administrativa 

® reaolaoiones dictadas por la Admi- 
® laoión, ei bien éstas son ejeantivas, 

’•lo se dispone en el ort. 9.® de la ley 
^® 24 de Junio de 1886, en la Real 
^^^^ü de 8 de Enero de 1891, y en ei 
dj ?^^ ^®' reglamento para el prooe- 

^lento en las rcolamaciones eoonó- 
® administrativas, pueden no oau- 

®^e8tado definitivo:
^ oneideraado que no existiendo ver- 
^. ®fa firmeza en las resoluciones ad
íe ^®*'^®^'^®® mientras pueda entablar- 
int ''^^'^''®’^ contencioso, y en caso de 
úia ^**®’^®^®® haeta qne recaiga senten- 
^A*^°^’*^*'*® par® 1® Admi nie traoión, 
Hro”*'^ ‘^^^°^*''^^® '°’ intereeea del Te- 
^^ ® desde el momento en qne habién- 
4br\^^°^° ^^^'^®®® ’^® ^*® maltas á tos 

^®eió ^'^'^^^^ ^®®’’* revocada la reao- 

rj^^' ^' ®1 B-KT (Q. D. G.), y en so 
'*’ re 1a RaiHA Regente del Reino,

■ de conformidad con lo propuesto por 
| esa Direooián general y lo informado
■ por la de lo Contencioso del Estado, 
1 ha tenido á bien disponer, con oaráo- 
- ter general, que no se distribaya el im 
! porte de maltas á que tengan derecho 
! los apreheneorís ó descubridores, has

ta qne hayan transoorrido los tres me
ses hábiles para interponer el recurso 
oonteaoioso, sin haber tenido efecto, ó 

í en caso de interponerse, hasta que por 
tel mismo Tribunal se diobe sente uoí a 

confirmatoria de la resolución recaída 
en el expediente administrativo de que 
se trate.

De Real orden lo digo á V. L para 
BQ conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 1.* de Mayo da 1897,—JV. Rever
ter.
Sr. Director general de Aduanas.

~GÓBÍ'ERÑÓ~CIVIL~

DB LA 

PKOVIACIA DE CÓRDOBA

Número 1591 
SECCION DE MINAS

Don José Maestre, Gobernador civil de esta 
provincia.
Bago saber: que an al expediente de 

la mina de cobre número 2956, titulada 
“Marla Teresa,,, del término de Cór
doba, ha reoaido cou fecha 28 de Abril 
de 1897, el signiente

Decreto. “Vista la comunicación 
del señor Delegado de Haoienda de es
ta provincia fecha 26 de Abril actual, 
en la cual se manifiesta qne la mina de 
cobre titulada Maria Teresa, número 
2966, del término municipal de Córdo
ba, propiedad de don Manoel Fernán
dez Pasalagua, que feé reannoiada con 
fecha 6 de Marzo último, no adeuda 
nada á 1a Hacienda por el concepto de 
canon de dereohos de superficie, y ad
mitida la renanoia en la indicada fe
cha, por decreto de este Gobierno ci
vil de 23 de Marzo del corriente año, 
vengo en declarar franco y registrable 
el terreno que la misma ocupaba ,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para el general oonooimiento. 

Córdoba 11 da Mayo da 1897.
El Gobernador, 
José hiaestre

Número 1692
Hago saber: que en el expediente de 

la mina de cobre número 3062, titulada 
, “Ampliación á María Teresa,,, del tér- 
l mino de Córdoba, ha recaído oon fe- 
i cha 28 de Abril de 1897, el siguiente
< Decreto. “Vistalacomanioaoión del 
1 señor Delegado de Hacienda de esta 
i provincia fecha 26 del aotaal, en la

■ cual se manifieRta que la mina de co- 
] bre titolada “Ampliación á María Te- 

resa,, número 3052, del término muni- 
; oipal de Córdoba, propiedad de don 
| Manoel Fernández Pasalagua, qne fuá 
’ renunoisda con fecha 6 de Marzo últi- 
í mo, no adenda nada á la Hacienda por 
| al concepto de canon de derechos de 
1 60perfide, y admitida Ia renuncia en 
¡la indicada fecha, por decreto do este 

Gobierno civil de 23 de Marzo del co
rriente año, vengo en declarar franco 
y registrable el terreno que la misma 

■ ocupaba,
i Loque se inserta en este periódico 
{ oficial para el general conocimiento, 
g Córdoba 11 de Mayo de 1897. 
í El Gobernador,
t José Maestre

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

| Número 1693

1 Nota de los precios medios señalados 
| por la Comisión provincial en sesión 
( de 8 del corriente, para la líquida - 
1 ción y abono de los suministros ve- 
; rificadoa por los pueblos de esta pro- 
| viocia durante el mes de Abril últi- 

mo, oon arreglo á Ia inctruoción de 
í 9 do Agosto de 1877.
t Pesetas.

SRaeióu de pan de 70 decá- 
gramos............................ 0 31 

: Idem de cebada de 4 kiló- 
| gramos................................... 0 87 
( Idem de paja de6 idem,,... 0 37 
i

Kilógramo de teña................... 0 04
Idem de carbón........................ 0 08
Litro de aceite.......................... 0 97

Lo que se publica en este periódico 
ofioial para conocimiento do los Muni
cipios interesados.

Córdoba 10 de Mayo de 1897.—El 
Vicepresidente, Emilio Galzusta.

AúHiiiistramn Ae Bienes del Estado
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1694

g

k:x>ic:to

For el presente ae llaman á tas per
sonas que se orean con derecho à las 
fincas que à continuación se describi
rán, para que dentro del plazo de quin
ce días que determina ta Real orden 
de 10 de Junio de 1856, presenten en 
esta oficina los títulos justificativos do 
su derecho ó alegueu las razones que 
estimen pertinentes en el expediente 
que se instruye para justificar que per* 
teneceu al Estado las aludidas fincas,, 
que son las siguientes:

1,“ Una suerte de tierra calma y 
olivar de 18 tauegaa de cabida, deno
minada Pitilla, enclavada en término 
de Encinas Reales, y que linda á Le- 
vente tierras calmas de Antonio Es
pejo; Sur olivares de José Fernán
dez Vida; Poniente tierras calmas de 
Antonio Espejo, y Norte la servidum
bre del cortijo del anterior lindero,

2.* Otra suerte da olivar y viña de 
diez fanegas de cabida, en el mismo 
término que Ia anterior, terrenos so
brantes del trance primero de la dehe
sa de Castil Rubio, que linda á Levan
te olivares dal trance segundo; Norte 
oon el partido; Poniente olivares de la 
testamentaría de don Sebastián Prieto 

• Jiménez, y Sur olivares de contrave- 
^ oí nos de Encinas Baales.
? Córdoba 12 de Mayo de 1897.—EI 
^ Administrador snetituto, José Caati- 
j llejo.
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AYUNK^NTOS
ZUHEROS

Núm, 1604
Don Manuel Somero y Poyato, Alcalde oona- 

tituoionaí de esta villa.
Hago saber: Que estando formada en 

borrador Ja matrionla de contriboción 
indnetrial y de stibsi.Jio para el ejeroi- 
oio de 1897 à 98, queda expuesta en es 
ta Secretaría por el término de diez 
días, contados desde su public ación en 
el BoiKTiM OxioiAli, para que durante 
dicho plazo puedan hacerse las reola- 
maoionee oportunas.

Zuheros 10 de Mayo de 1897.—Ma
nne! Romero.

Núm. 1606
Hago saber: Que formado en borra

dor el padrón de cédulas personales 
para el ejeroioio de 1897 á 98, queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
por el término de quino» días, contados 
desde su pubiioficióii en ai Boletín 
OxioiAL, para que durants dicho plazo 
fle bagan las reclamaoiones oportunas, 

Zuheros 10 de Mayo de 1897, —Ma
nuel Romero.

LUCENA
Núm. 1613

Acordado por la Junta naun,oipal de 
esta ciudad, el arriendo en subasta riel 
impuesto de coneuroos y sus recargos 
durante el ejerctoio de 1897 á 98, ten
dré efecto dicho acto á ia ana de la 
tarde del día cinco de Jooio próximo, 
en el salón Capitular, bajo ia presiden 
da del Alcalde ó del que iegalmente le 
sustituya, 000 asistencia de una oomi
sión de] Ayuntamiento y la de un No* 
tario que dará íé del acto.

La subasta ea verificaré por pujas é 
la llana y tendrá iugar en un solo acto, 
que terminará á las dos en punto da 
dicha tarde, á exoepoióo del caso pre
visto en el art. 269 del reglamento.

Para tornar parto en ella, se exhibi
rá la cédula personal del postor y un 
resguardo que acredite haberse consig
nado en la Caja del Tesoro, Depositaría 
municipal ó en poder de la Junta de 
antesta, la cantidad de 20,215 pesetas 
60 céntimos, 6 por 100 del tipo para la 
li?itao¡ón.

No se admitirá postura que ne cubra 
las 404,310 pesetas 2 céntimos, á que 
ascienden loa derechos y recargos del 
impuesto en dicho afio, y en que el pos 
tor no se obligue á reoaudar además loa 
arbitrios sobre especies no tarifadas, 
ouya aotorizaoión para oobrarles se tie 
ne solicitada de la Superioridad.

La subaste comprenderá la recauda
ción de los derechos impuestos á todas 
las eppecies de consumos de la !.• tarifa 
en sn 4.' clase de población, y la de loa 
fijados á los aguardientes, alcoholes y 
licores, salvo las modifioaoiones que 
en este último pueda introducir el Go 
bierno.

Adjudicado el remate, el posU r con- 
«ignará en la Tesorería de Hacienda 
pública-de la provincia, á titulo de 
fianza definitiva, Ja cantidad de 75,000 
pesetas en ^metálico ó en efectos púbU 
008, á precio de su cotización oficial. 
Cuando la garantía sea en fincas, sólo 
80 admitirán las que resulten libres de 
gravamen y representen por lo menos 
un valor de 125.000 pesetas.

Las demás condiciones figuran en el 
expediente expuesto al público para su 
examen en la Secretaría municipal.

Lo que se hace publico por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantos quieran interesarBe en la lioi- 
tacióu,

Luoens 12 de Mayo de 1897,—José 
ds Mora.

VILLA-HARTA
Núm. 1614

Con Juan Pérez y Valverde, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acnerdo del 

Ayuntamiento con sus asociados en 
Junta monioipal, se arriendan con ex
clusiva en la venta Jos derechos de 
ocasumos de esta villa, referentes á las 
especies de carnes de hebra, de cerdo 
en fresco y saladas, aceites, vinos y 
aguardientes, alcohol y iioores, y á 
venta libre los demás de la l.* tarifa 
del impuesto,-con excepción de la sal, 
durante el año económico de 1897 á 
98, peta lo oual se convocan licitado- 
res á la subasta, que tendrá lugar eu 
estas Casas Consistoriales, el día trein
ta del corriente, en la forma sigoiante:

De diez á once de la mañana se su
bastarán por el sistema de pujas á la 
llana, los de las especies de exclusiva 
en tres grupos, que comprenden:

Primer grupo.—Carnes da hebra ó 
sean vacunas, lanares y cabrías, sir
viendo de tipo para esto grupo la can
tidad de 232 pesetas y 51 oéntimos.

Segundo grupo. —Carnes de oerdo 
en fresco y saladas y aceites de todas 
clase, tipo para la subasta da este gru
po 682 pesetas 14 céntimos.

Tercer grupo. —Vinos de todas ola- 
aes, aguardientes, alcohol y licores, ti
po do esta grupo para la subasta 1108 
pesetas y 40 uéntimcB,

Da once á una de la tarde de dicho 
día treinta, se subastarán los derechos 
de Ias especies de venta libre, bajo el 
tipo total de 873 pesetas y 69 cénti
mos.

Para subastar es condición precisa 
haber depositado en forma ó hcoerlo 
en el aoto ente la comisión respectiva, 
el importo del 6 por 100 de loa tipos 
señalados á los grupos que se sabae- 
tau.

La fianza definitiva será: en métálico 
]a cuarta parte del valor del remate ó 
en fiuces a juicio de! Ayuntamiento.

Las demás oondioiones se encuen
tran de manifiesto eu la Secretaría mu
nicipal, donde los interesados pueden 
examinarías,

Villaharta 12 da Mayo de 1897.— 
Joan Pérez.

ALMEDINILLA
Número 187

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el primer trimestre del año 
económico de 1896 á 96.

MES DE JULIO
Sesión inaugural del día !.• 

Presidencia
del señor Alcalde don Antonio Vega 

Quedó oonsutoido el Ayuatamieoto, 
coya renovación bienal tuvo lugar en 
Mayo último, en la forma siguiente:

Alcalde Presidente, don Antonio 
Vega,,

Primer Teniente, don Manuel Ariza 
Ramírez.

Segundo Tenientá, don José Muñoz 
Serrano.

Regidor Sindico, don Agustín Roiz 
Expósito.

Concejales: don Gregorio Ariza Se
rrano, don Ramón Alcalá González, 
don Antonio Serrano y Serrano, don 
Rafael Sánchez Ramírez, doz* Lois Ji
ménez Cuenca y don Joan Serrano V 
Pulido.

Señalar las diez de la mañana de los 
domingos para celebrar sus sesiones 
ordinarias.

Sesión ordinaria del día 7 
Presidenoia 

de! señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Se acordó quedar enterada, y en so

cumplimiento, de la Real orJen-cirou- 
lar, fecha 24 de Junio últi» o, del Mi
nisterio de la Gobernación, dictada pa
ra la corrección de abusos en la taita 
de los mozos y otorgamiento de exen- 
oioncs.

Se aooidó dar por vista una oiroular 
de la Comisión provincial, f^cha 22 de 
Junio último, sobre los daños causados 
en los naranjales de Palma del Rio, 
dejando el caso á la resolución de la 
excelentísima Diputación proviueial.

Se presentó el proyecto del presu
puesto extraordinario, formado confor
me al Real decreto de 7 de Mayo últi
mo, acordando so exposición a] público 
por término de quinoe días.

Se acordó dividir este distrito muni- 
oipalj por calles en seis seooiones, para 
el sorteo de los individuos que han de 
constituir la Junta municipal en el 
presente año económico.

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido nombrados los Alcaldes pe
dáneos.

Se acordó fijar las comisiones per
manentes de la Corporación en los tér
minos siguientes:

Comisión de presupuestos, repartos, 
arbitrios y cuentas.-Don Agustín Mu 
fioz Serrano, don Agustín Reina Ex
pósito, don Ramón Alcalá González y 
den Luis Jiménez Guenoa.

Comisión de eetableoimientos públi
cos, instrucción, beneficencia, obras, 
pósitos y demás institutes de policía 
sanitaria, urbana y rural.—Don Ma
nuel Ariza Ramírez, don Juan Serrano 
Pulido, don Antonio Serrano y Serra
no y don Rafael Sánchez Ramírez.

Comisión de Junta pericial, amille- 
ramientos, cón.sumt s y repartimientos.
— Don Rafael Sánchez Ramírez, don 
Gregorio Ariza Serrano y don Ramón 
Alcalá González.

Sa acordó nombrar Regidor-Inter
ventor á don Ramón A’oalá González.

Dada cuenta del personal facultati
vo, empleados y agentes en todos los 
ramos, para oimplimiento de lae obli
gaciones municipales, se aoordó la oou- 
firmaoión en sus respectivos cargos de 
todos tos actuales.

Se aoordó, á propuesta del señor 
Presidente, la supresión del Auxiliar 
de la Esoada de niños de esta villa, y 
orear en su defecto una Escuela de 
adultos, para lo oual se instruya el 
oportuno expediente.

Se aoordó aprobar el extracto de loe 
acuerdos de este Ayuntamiento en loe 
meses de Abril, Mayo y Junio últimos.

Sesión de] día 14
Presidenoia 

del seSor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Quedar enterada, y en su oompli- 

miecto, de una circular, fecha 4 del que 
cursa, de la Delegación de Hacienda, 
dando oonooimiento de la instraoción 
para la administración y oebrauza del 
impuesto sobre carruajes de lujo

Se dió cuenta del repartimiento ve
rificado por la Comisión provincia] pa
ra el contingente del corriente ejercí 
oiu, quedando enterada la Corporación 
de haber oorrespondido á este pueblo 
3.739 pesetas 06 céntimos.

Sesión del día 21 
Presidenoia 

de! señor Alcalde don Antonio Vega
Leída el sota de la anterior y Solfi 

tin6s Oficiales que se han recibido, aque
lla fué aprobada y éstos se aooidó su 
archivo en Seoretaría y el exacto cum
plimiento á cuantas disposioiones ea 
ellos se insertan.

Se acordó celebrar sesión extraordi
naria el día 16 de Agosto próximo pa
ra que tenga lugar el sorteo de loa vo
cales que han de constituir la Justa 
municipal.

Sesión extraordinaria del día 23 
Presidencia

dei señor Alcalde dou Antonio Vega 
Se aoordó autorizar á don José Tor

tosa para recejar el material de cédulas 
personales de 1896 á 96, según lo dis
puesto por el señor Administrador de 
Hacienda en eu circular número 2 387, 
fecha 18 del qua cursa.

Sesión dal día 27 
Presidenoia 

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Se acordó por el Ayuntamiauto y 

gremio de cosecheros nombrar ia Jon- 
te repartidora que ha de efectuar la de
rrama del cupo señalado ai ramo d® 
líquidos.

Sesión ordinaria del día 28 
Presidenoia

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Laida el acta de la anterior y Bo¡s- 

Unes Oficiales que se han recibido» 
aquélla fue aprobada y éstos se aaof- 
dó su archivo en Secretaria y el exao- 
to cumplimiento á cuantas diaposilio
nas en ellos se jusertau.

Vista una comoaicaciÓD del seSor 
Administrador de Hacienda, feche 23 
deJ que cursa, en la que autoriza á la 
Corporación para verificar el repartí' 
miento del cupo de consumos del oo' 
rriente ejercicio, y enterada, acordé 
su cumplimiento.

Se aoordó aprobar el astado mensual 
de distribución da fondos.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 4 

Piesidenoia 
del señor Alcalde don Antonio Vega

Leída el acta de la anterior, Í*’® 
aprobada.

El Ayuntamiento quedó enterado d® 
un edicto que bajo número 2437, pf' 
blica la Tesororfa da Haciende, fecha 
23 de Julio último é inserto en el B®' 
iBTiM Oficial número 177. por el qo® 
se hace saber á esta Ayuntamiento 7 
Junta perioial que por scuerdo del s®' 
ñor Delegado de Hacienda quedan de- 
olaredes dichas Gorporaoionea aub®*' 
diariemente responsables de la so®® 
de 244 pésetes 83 céntimos, importe d® 
un expediente de fallidos por oontribo- 
ción territorial del año d« 1892 á 93.

Se Boordó autorizar á don José Túr* 
tosa para cobrar de Tesorería el recar
go del 50 por 100 por el impuesto d® 
cédulas personales del año de 1894“ 
1895.

Se acordó autorizer á don José Tor
tosa pera cobrar el premio de cobracz® 
de la contribución territorial corre®' 
pondiente al cuarto trimestre del a®^ 
de 1894 á 96.

Sesión del día 11
No pudo tener efecto por falte d® 

a8Í8tencia de señores Concejales.
Sesión 6itr,aordÍDarÍB del día ló 

Presidenoia
del señor Alcalde don Antonio Veg®
La Corporación, en cumplimiento 

del articulo 68 de Ja ley municipal ^*'‘ 
gente, practicó el sorteo de aBoeiadO® 
de la Junta muoioipa! que ha de ej®^' 
cer sos cargos, en el presente año a®® 
nómico, habiéndole correspondido á 10® 
siguientes:

Primera sección.—Consta de dos 1®’ 
dividuos:

Don José Calmaestra Sánchez y do® 
Juan Díaz Cuenca. .

Segunda seooión.— Consta de dos >®'i 
dividuos: « ■

Dou José Jaén Ramírez y don B®' 
fael Garola Coca. .

Tercera sección.—Consta de nú 1® 
dividuo:

Don Francisco Cabello Aguilef®-.
Cuarta sección. —Consta de dos 1® 

dividuos:
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^h José Muñoz Montes y dois Die-
^^^■’^ Hidalgo, ■

Quinta éeooión. — Consta de dos in * ' 
dividuos: i
« P°** Fernando Frias Muñoz y don t 
ielioiano Jiménez Muñoz. Í 

Sexta seooión.—Consta de dos indi- í 
■fídnoa: i
Tr.^°^ J®8^ León Ramírez y don Juan 
Ridalgo S&nchtíz, !

S-aión ordinaria del día 18 ’ 
Presidencia , 

lisJ señor Aicaldedon Antonio Vega 
bad^^'^'^ ^’ *'^^* ^^ '^ anterior,fné npró- ;

?5®f^*^ quedar enterada y en en 1 
napumiento de núa circatar del se- - 

"Or Gobernador civil, feoba 3 del qua Í 
^f9a| inserta en el Boletín OvioiAt^ « 

pond iente al 5 del mismo, por la Í 
9 6 ae convoya al cuerpo electoral del * 
cí'ftí^j*'^ ’^^ Priego, para la elección par- j 
t Diputado provincial, que j 

- ®^®®‘« «' «lía l* do Septiembre Í 
proximo, i

Sesión del día 25 '
Preeldenoia

61 señor Alcalde don Antonio Vega 
l’ada^'^^ *' ^°^* ^® '^ auterior.íáé apto 

tsi^^ ^'''^''^*^ quedar enterada y pres- 
60 oumplimieuto a! Rea! decreto del 

^ Oisterio de la GobemaciÓD, fecha 16 
. *106 corsa, por e! que ae ordena que 

ali J8r6vo en Caja de los mozos del 
to '^®' ^^*^ actuel, tenga efeo-

, ola ai de Septiembre próximo.
loe ^^*^P^''^^’^’^ acordó designer los 
ció** H** ^^ *^“® ^^ ^® verifioarse le eleo 
tg , . ’*n Diputado provincial, que 

ra efecto el día 1.“ de Septiembre. 
Seí^ ^^''*^*^ nombrár à don Agustín 
pre^** comisionado pare le 
ción^*^^^°^'^^ ‘^^ mozos y documeuta- 
Osu '^'^^ '^^^^ prevenida en la zona de 
PlazV’ ^^''*'®^^®'®^^^® *' aotoal reem- 

ri-^'^?^'^'^ “probar e! estado mensuel 
*6trjbijoión de fondos,

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día l? '

^'Í'^^ tener efecto por falte de ' 
“tioia de señores Concejales.

Sesión del día 8
Presidencia

® ““ñor Alcalde don Antonio Vega 
^® ^* snterior y loa £o- 

^^^^^ 9*^6 66 ban recibido, 
•b ar k- ^P^6b6'l“ J 66tos se acordó 
®®’btol' ^° ®^ Secretaria y e! exacto 
ín '*^^6010 à cuantas dispoBioiones 

So ® •* inserten.
868to ^°®^‘^^ aprobar la cuenta de loa 
blicft * ®6“rrido8 en el alumbrado pú 
^“nte 3?Q?L®^° ^® ^Q^^ * ®®’ ^“‘P°’‘ 
á üQ 6U peaetae, y que ae proceda

De 1
^^ la * ®*®“* mane.ra quedó aproba- 
^'“das's^***'* ^® *®’ medicinas suminis- 
^^ ^°'* P'^^’'66 ®ú 61 6^0 do 1894 á 
I*’’t»CBd^*i'^*®*‘® ^®^ pesetas, y que se 

« su pago.
Seai^Q ordinaria del día 16

6ia d *''^^^ °fs«to por falta de asisfen- 
6 Señorea Cono*]ales.

Sesión ordinaria del 22 
del Presidencia

^ ®fior Alcalde don Antonio Vega, 
'I^^ohada^' ^°*’® ^® '® anterior, foé 

’®fio^rR''i *®°^'’'^® ^® ”06 oiroolar del 
^®^lia iR 4 ^®®*^or olvil de la provincia, 
^^haTi ^“® cursa, inserta en el 
’^‘^rooi“ «orreepondiente al 
'^^depo - j “®^ mismo, por la que se 
t^tt de 1 °^ ^yuntamientoe la forma- 
J^hta P*^® ^® renovación de la 
®^ “n nr?^^ “* primera enseñanza, y 
**bomhM*^^^°**?**®^® quedó acordado y

^ouifi p'^^’^ .®® “Píloros siguientes:
t^onoejales, don Ramón Alca

j
i

1

)

lá González, don Juan Serrano Pulido 
y don José Muñoz Serrano. .T., , -

' Como padreé dé familia, — Prímera 
terna, don José María Reina Hidalgo, 
don Rafael Ramírez Vilches y don An
tonio Cortés Gallardo.

Segonda terna, don Rafael García 
Coca, don Juan Díaz Cuenca y don 
Pablo Jaén Aranda.

Tercera terna, don José Ariza Ra
mírez, don Manuel Ariza García y don 
Joaquín Atienza Medina.

Sesión ordinaria del día 29 
Presidencia

del señor Aloalde dcn Antonio Vega
Leida el acta de la anterior y Büle~ 

tiñes Oficiales que se han recibido, 
aquélla fué aprobada y éstos se acordó 
so archivo en Seoretaria y el exacto 
cumplimiento á cuantas disposiciones 
en ellos se insertan.

El Ayuntamiento acordó aprobar el 
estado mensual de distribución de fon
dos.

JUNTA MUNICIPAL
MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 2 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega.
En este dia quedó constituida la 

Junta municipal que ha de ejercer sus 
cargos an el año económico de 1896 96.

PÓSITOS
MES DE AGOSTO

Sesión del dia 4
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Manuel Ariza Ramírez.
Se aprobaron los onentas del Pósito 

del año económico de 1894-96.
El anterior extracto fué aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión de tre
ce de Octubre de mil ochocientos no
venta y cinco, disponiendo so remisión 
al señor Gobemadñr civil de la pro
vincia para su pablioaoión en s! SoLE 
TLN 0^101 AL de la misma.

Almedinilla veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
El Secretario, Vicente Rodriguez,— 
V.” B ’: Vega.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 237

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Corporación municipal de esta vi 
11a desde Octobre á Diciembre úl
timos.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del dia 6

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar Ja distribución de fondos 

para este mee.
Aprobar la cuenta de ingresos y 

gastos rendida por D Francisco Cues
ta, representante del Ayuntamiento en 
la capital, respective al primer trimes
tre del actual ejercicio.

Aprobar el extracto de loe acuerdos 
tomados por la Corporación en loe me
ses de Julio á Septiembre últimos.

Nombrar á don Rafael Blanco re
caudador de las cédulas personales pa
ra el actual ejercicio, sáñalando como 
plazo voluntario para su expeudíción, 
hasta el día nueve del próximo mes de 
Enero.

Sesión del dia 12
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada la Corporación de 

¡a correapondenoia oficial y disposicio
nes contenidas en les Boletines Oficia
les recibidos en la semana anterior.

Sesión del día 19
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesióu anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de las modifiuaoiones introducidas en 
el impuesto de oonsuroos por virtud 
del artículo 3.° de la ley de treinta de

Agosto último, y otras disposiciones 
que afectan á la recaudación de dicho 
impuesto.

Sesión de! día 26
Acuerdos:
Aprobár el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada la Corporación de 

las disposiciones cont6ni¿lae en los Bo
letines Oficiales recibidos en la semana 
anterior.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del dia 2

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Que en cumplimiento á la circular 

de la Delegación de Hacienda, fecha 2 
de Octubre último, ae expongan y co- 
muniquen á la Superioridad las razo
nes que as sten á la Corporación para 
no habar ingresado én la Caja del Te
soro los descubiertos que le resultan 
por consumos de 1894-95 y 95 96, cu
yas causas quedan consignadas en este 

1 acnerdo.
Se nombró Agente ejecutivo de este 

Ayuntsmiento á don Antonio de Leiva 
Medel.

Admitir como vecino de esta pobla
ción á don José Fernández Feldés, que 
lo era de Guadalcázar.

Aprobar la distribución de fondos 
para este mes.

Sesión del día 9
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Que pase la comisión respectiva à 

reconocer, y señalar en su caso, los 
cuarenta metros cuadrados de terreno 
sobrante de la vla pública que solicita 
Juan Márquez Navas, y que, previa 
tasseión, se anuncie la subasta del ex
presado terreno.

Se comisionó ai Secretario de esta 
Corporación para que en nombre de la 
misma concurra el próximo dia qaince 
á la Alcaldía de Posados con objeto de 

j discutir y aprÍbar, en su case, el pre 
; supuesto oai oelario formado para dos 
: ouatrimeetres de! ejercicio aótual.
; Sesión del día 16

Acnerdoa:
1 Aprobar el act i de Ia sesión anterior.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en tos 
Boletines Oficiales, recibidos en la se
mana anterior.

Sesión de! día 23
Acó erdos:
Api obar el acta delà Beeión anterior.
Quejar enterado el Ayuntamiento 

de las Reales órdenes y circulares pu
blicadas en los Boletines Oficiales,

Sesión del día 30
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de ia correspon

dencia oficial y dispoeioiones conteni
das 60 loa Boletines Oficiaíes de la an
terior semana.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día?

Acuerdos:
Aprobar el acta de la aeSíón anterior.
Aprobar la distribución de fondos 

j para este mes.
Facultar al señor Alcalde para qua 

adopte las meaidas necesarias al objeto 
de ingresar en las arcas del Tesoro la 
mayor suma posible de lo que se adeu
da por consumos del 1.’ y 2.’ trimestre 
del año económico actual.

Aprobar la cuenta de ingresos y 
gastos respectiva ai 2,* semestra de 
l896 á 96, rendida por el administra
dor de consumos don Manuel Guzmán 
Luna.

Que 86 adquieran cincuenta metros 
de maroma que ae necesitan para la 
barca,Ubiándose su importe contra im- 
previstoe.

Sesión del día 14
Acuerdos:
Aprobar el acta-de la sesión anterior.

Quedar enterada la Corporación de 
la correspondencia oficial y dispóeíóio- 
nes contenidas en los Boletines Oficiaíes, 
recibidos en la semana anterior, acor
dando su más exactu cumplimiento.

Sesión del día 21
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se dió. ouentg de las Reales órdenes 

y circulares insertas en loe Boletines 
Oficiales yae acó rd, ó dar cumplimiento 
á las mismas.

Sesión del día 23
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Di ése cuenta de las circulares inser

tas en loa Boletines Oficiales, recibidos 
en la semana anterior, y este Ayunta
miento quedó enterado y acordó su 
cumplimiento.

Almodóvar del Rio á 13 de Enero de 
1897. — Antonio Milla y Lúque, Se-' 
cretario.—V,* B.": El Alcalde, Miguel 
Salazar.

LUQUE
Núm. 238

Año de 1896 á 97
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Diciembre, que for
ma el Secretario que suscribe, en 
cumplimiento del articulo 109 de la 
ley municipal.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 5 

Presidencia
don Eloy Fernández Mariscal

Se tomaron los eiguiantes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que se remitan los certificados á que 

se refiere la comuaioación del señor Te
sorero dé Hacienda.

Acordar la distribución é inversión 
de fondos del presente mes.

Aumentar el sceldo al oficial encar
gado de los trabajos de evalnacíón en 
190 pesetas anuales, y el del guarda 
Luis Mirandeta en 0'60 pesetas diarios 
para gastos de caballo.

Sesión del día 12
Presidencia 

accidental Jon Antonio Porras Lopez 
Se tamaron los acuerdos siguientes; 
Aprobar el acta de la sesión anterior.
A probar los extractos de las sesiones 

celebradas durante el mes de Noviim• 
bre.

Sesión del día 19 
Presidencia 

don Eloy Fernández Mariscal
Se tornaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Autorizar al señor Alcalde para que 

con arreglo al art. 166 de la ley muni
cipal lleve á efecto por administración, 
las obras que considere més argentes 
en loe edificios de! coman y vías Urba
nas y rurales.

Abonar a! señor Alcalde la cantidad 
de 400 pesetas con cargo á imprevistos, 
por Ius gastes en los distintos viagee & 
la capital á asuntos municipales, du
rante las meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre.

Sesión del día 26 
Presidencia 

don Eloy Fernández Mariscal
Se temaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar la lista de contribuyentes 

para compromisarios con vista de los 
repartimientos de rústica, urbana ¿ in- 
dostriat '

Que las actas que ue relacionan con 
la quinta se extiendan originales en los 
expedientes respectivos.

Previa elección fueron designados 
para vocales da las Comisiones de Be-
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4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nefioenoia y Hacienda, Pósitos y poli- 
ola urbana y rural, respecti va mente, 
los Concejales interinos don Francisco 
León López, don Rafael Gañete Raba 
dán, don José Bravo Zamora y don 
Francisco Ontiveros Fernández y su
plente de Sindico á este último.

Cuyo extracto faé aprobado en la se
sión ordinaria del día 9 del corriente, 
e1 que se remite al señor Gobernador 
civil pare su inserción en el Boletín 
OVICIAL.

Loque 16 de Enero de 1897, — El 
Secretario, Antonio Jiménez y Padi
llo.— V." B.’; El Alcalde, Eloy Fernán
dez.

JUZGADOS
ESPEJO

Número 1662
Don Antonio Lopez Ramírez, Licenciado en 

Derecho Civil y Canónico, y Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber; que en este Juzgado de 

mí cargo se ha instruido expediente de 
información posesoria á ioatanoia de 
Francisco Llave Romero, de estos ve
cinos, pera acreditar é inscribir en el 
Registro de la propiedad de Castro del 
Río la posesión que ostenta de la finca 
siguiente: Una huerta llamada de la 
Encina, situada en el partido del Soto, 
de este término, con cabida de oinoo 
fanegas de tierra, de las cuales cuatro 
son de regadío y una de secano, y en 
cuyo perímetro se encuentra edificada 
la casa da labor, que consta de cocina, 
caballeriza y cámara. Dicha finca linda 
por Levante, Poniente y Norte con el j 
río Guadajoz, sobre el que tiene una j 
azuda de material, y por «1 Mediodía ; 
con el camino da Castro y la dehesa de 
Vacas, propia del señor Duque de Uce
da, perteneciendo su posesión al Infor 
mante Francisco Llave, por haberta I 
comprado á don Rafael Ruiz Pineda el ' 
año de 1892, mediante contrato ver- : 
bal. Seguido el expediente por todos í 
sus trámites, fué aprobada la informa- I 
olón posesoria, y pasado que fué si Re- 1 
gistro de 1* propiedad para su insorip. i 
oión, ha sido esta suspendida por ha- ■ 
ber hallado, en oontrtidieción con la - 
posesión informada, un asiento de do- ' 
minio no cancelado, á favor de don ’ 
Joan Bautista Armesto y Lasso de la 
Vega, para cuya vista fué devuelto á

Í

MONTORO
Núm. 1596

Don José García Valdeoasaa y García Valde
casas, Jues de instrucción de esta ciudad y 
su partido.'
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de don Luis Ma
ría Pedrajas, que por habilitación des
pacha el actuario, se sigaen diligenoias 
de apremio para hacer efectivas las 
multas á que ha sido condenado Anto
nio Artero Carmona, en causa que sa 
le ha seguido por hurto, en las cuales, 
por providencia de hoy, he mandado 
sacar á pública subasta, para su venta, 
por término de veinte días, con la baja 
del veinte y cinco por ciento de su ta
sación y por segunda vez, una casa si
tuada en la calle Vista Hermosa, de 
esta ciudad, sin número de Gobierno, 
edifioadasobre una superficie de ooben- 
ta y cuatro metros, y linda por la de
recha entrando con otra de Francisco 
López; por la izquierda con la dicha 
calle, y por la espalda con os sa de Gi- i 
nés Alees, y se saca á la subasta en 322 í 
pesetas 60 céntimos, habiéodose sefia- j 
lado para su remate el día cinco de Ju- j 
nío venidero, y hora de las once de su j 
mañane, en loa estrado^ de este Juzga- j 
do, bajo las siguientes I

ADVERTENCIAS !

1.* Que no se admitirán posturas j 
que no cubren las doe terceras partes 
de la cantidad fijada,

2,* Que para tornar parte en la su
basta deberán toe licitadores cansiguar ' 
previamente en la mesa del Juzgado ó ! 
en el eatableoimienta destinado al efeo 
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de la que 
sirve de tipo, sin ouyo requisito no se-
rán admitidos.

3.* V que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía 
del sotoario, los cuales se han obteni
do por certificación det Registrador de 
este partido, y con los que deberán 
ooníormarse los postores, sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Dado en Montoro á diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
G. Valdecasas.—El actuario, Licencia. 
do Juan Miguel Criado-

PEDRO LOPEZ E HIJOS PROVINCIA DE CORDOBA

Recaudación del Contingente provincial, cuarto trimestre de iBse-s'-

Núm. 1608

Con el fin de dar ocmplimiento á la prevención 4.“ de la condición 6.’ dsl 
contrato para la cobranza del Reparto provincia! y atrasos, autorizada por Besl 
orden de 27 de Junio de 1894, se participa a los señoree Alcaides de los Ayen- 
tamientos de la provincia que deberán ingresar les cantidades que por separado- 
se les dá á conocer, en les oficinas recaudatorias los dias 16 al 20 del presents 
mes, establecidas á cargo de los señores que so designan y en los puntos, litios 
y horas que se detallan al pié.

Lo que se publica oficialmente para conocimiento de los misinos.
Córdoba 11 deMayo de 1897.—Los contratistas de la Recaudación del CoO’ 

tingente provincial, Pedro Lopez é hijos.

PUEBLOS, NOMBRES DOMICILIOS. Hor“®’

Aguilar.........
Puente Genil 
Baena............
Belmez 
Bajalanoe... 
Cebra ............  
Córdoba........  
Hioojoea........ 
Luoena........... 
Montilla.........  
Montoro......... 
Pelma del Rio 
Pozoblanoo...
Priego............. 
Sembla............  
Rute.

D. Rafael Maldouado Rodríguez 
Pedro Ariza........................  
Eduardo Romero.............. 
Amador Vázquez*...........  
Julián Pozo........................  
Ricardo Blanco................

Sres, Pedro Lopez é Hijos.........
Manuel Antón Blaswo..........D.

Franoiaco Sánchez Franco.. 
Juan Bautista P«rez,..,.,, 
Francés bar man os.................. 
Joan Almenara........................  
Florencio Cabrera...................  
Pablo Loque y C.".................. 
Angel Blanco..........................  
Manuel Villén é hijos...........

Meroaderes 19 y 21 
Plaza .34
Sánchez Guerra 24
Pieza del Santo S 
Anoha 17 
Martín Belda 9 
Pedro Lopez 14 
Corredera 15 
San Pedro IR 
Corredera 17 
San Sebastián 13 
José Lopez 6 
Mo Boz Sepúlveda 
Rio 7

20

Llano del Paseo 10
Pilar 6

AGENCIA EJECDTIVA DE HAHERDL-ZOHA DE CABRA
Número 1554

EDICTO DE PSIMERA SUBASTA DE FINCAS

o

(d
*ÍÍ

■a 
a 
g 
S 
£ 
«

í Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la S*' 
t cienda.
j Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ^^ 
i fecha 6 de M«yo, en el expediente general de apremio que se sigue en este dis' 

trito por débitos de la contribución territorial correspondiente al año de 189& * 
96, se sacan á pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que á ooo* 
tinuaoión se expresan.

este Juzgado. Y habiendo fallecido ei 
expresado aaoS8Qte,sin conocerse quie
nes sean ena oausahabientes, he dicta, 
do providencia con esta facha, acor 
dando anunciar el caso por medio del 
presente edicto, para que en el térmi 
no de treinta días, á contar desde la 
inserción del mismo en el BclstIn 
Ofiojal de esta provincia, comparez
can á Usar de en derecho cuantas per- 
eones se consideren acreedoras á acce
der ai precitado señor Armesto; en la 
inteligencia de que, transearrido dicho 
plazo sin presentarse reclamación al
guna, se confirmará el soto de aproba
ción, conforme previene 1a ley Hipote
caria y demás dispoaioiones vigentes 
sobre la materia, y se mandará inscri
bir la posesión alegada.

Dado en Espejo á seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.—An
tonio López.—Por mandado de S. S.*, 
Manuel Oria, Secretario.

1
BUJALANCE 

Núm, 1696 
Don Enrique do Leiva Oliver, Juez instruc

tor de esta ciudad y su partido.
For la presente requisitoria ae cita, 

llama y emplaza á Juan José Manzano 
Blanco, natural y vecino de Granja de 
Torrehermosa, de cuarenta y cuatro 
años, hijo de José y de Juana, casado 
con Luisa Expósito, de oficio esquila
dor y sin instrucción, de estatura re
gular, buen color, ojos azules, pelo ce
noso; viste pantalón negro y abrigo de 
punto negro, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 
cinco días, á fin de praotiuar cierta di
ligencia acordada en la causa que con
tre el mismo ae instruye, por supuesto 
hurto de un caballo; bajo apercibi
miento que de no veríficarto, será de
clarado rebelde y le parará el peejuioio 
que haya lugar.

Dado en Bujalance á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.__ 
Enrique de Leiva.—El actuario. Pe 
dro Cantó García.

Don Joaquin Femandaz Tejeiro.—Una suerte 
de tierra de riego al partido del Pedroso, da este 
término, de cabida de 21 celemín y 43 estadales,.

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y coates

Pta. Ctrns,

3090 60

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

Con exp: esión de las cargas preferentes conocidas.

ValoracjÓ» 
deduci^**’ 

cargas

Ptó. c^

6.860

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el día ^ 
de Mayo, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l.” Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargó® 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2 .’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valo^ 

líquido fijado á los bienes.
3 .* Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ®®^ 

uifiesto en esta Agencia, siu poder exigir otros, y que si se careciese de ello®i “ 
cumplirá su falta en la forma que prasoribe la regla 5.* del art. 42 del reg** 
mento de la Ley Hipotecaría, por ouenta de los rematantes, á los cuales deap^® 
se les descontarán del preoto de ta adjudicación los gastos que hayan anticipa.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta ^^‘"^ 
porte del piiucipal, recargos y costes del procedimiento ejecutivo que »dend® 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el ^^’'^^jg 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamieo*^ 
la escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 de M 
yode 1888. ।

Lo que se enuDoia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 1» ’'®® 
4.* del art. 37 citado.

En Cabra A 7 de Mayo de 1891,—El Agente Ejecutivo, P. 0., J. Moral®®'
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